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Código convenio: 29004452011987.

Visto el texto del acta y de las tablas salariales para el año 2011 del Convenio
Colectivo del Centro Asistencial San Juan de Dios con vigencia desde 1 de enero
de 2010 al 31 de diciembre de 2012, recibido en Regcon con fecha 17 de marzo
de 2011 código de convenio número: 29004452011987, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90.3 del Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto
Legislativo 1/95, de 24 de marzo), esta Delegación Provincial de Empleo acuerda:

1.º Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este organismo, con
notificación a la Comisión Negociadora, quien queda advertida de la prevalencia
de la legislación general sobre aquellas cláusulas que pudieran señalar
condiciones inferiores o contrarias a ellas.

2.º Proceder al depósito del texto original del acta y de las tablas salariales para
el año 2011 del Convenio Colectivo del Centro Asistencia San Juan de Dios en el
Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación de esta Delegación Provincial.

3.º Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Málaga, 21 de marzo de 2011.

El Delegado Provincial de Empleo, firmado: Juan Carlos Lomeña Villalobos.

 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARITARIA

DE VIGILANCIA E INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO

DEL CENTRO ASISTENCIAL SAN JUAN DE DIOS DE MÁLAGA

Y SUS TRABAJADORES

 

Asistentes

En representación del centro.

Doña Cristina Morales Fernández, responsable Departamento Recursos Humanos.

Don Antonio Villanueva Gómez, asesor laboral.

En representación de los trabajadores.
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Don Conrado Muñoz Rodríguez.

Don Miguel Ángel Valero García.

Don Antonio Núñez Pérez.

Don Bartolomé Gaspar Sosa.

Doña Belén Luque Cisneros.

Los relacionados ostentan la condición de Delegados de Personal y miembros del
Comité de Empresa.

En la ciudad de Málaga, siendo las 12:00 horas del día 22 de febrero de 2011, se
reúnen las personas que en sus respectivas cualidades se relacionan al margen
del acta, cuya reunión se celebra en la sala de juntas del Centro Asistencial San
Juan de Dios de Málaga, sito en carretera de Casabermeja, número 126, código
postal número 29014, reunión que ha sido previamente convocada para tratar del
aumento porcentual que corresponde aplicar en el año 2011 a los conceptos
retributivos del convenio colectivo de aplicación al centro y sus trabajadores con
vigencia temporal desde el día 1 de enero de 2010 hasta el 31 de diciembre de
2012.

Se inicia la reunión participándose a los reunidos por el señor Villanueva Gómez
que de conformidad con la atribución conferida a la Comisión Paritaria de
vigilancia e interpretación del Convenio Colectivo en la letra d), del artículo 63.º,
del mismo, corresponde a dicha comisión conocer de manera oficial por
certificación recabada al efecto el incremento experimentado por el IPC en el año
2010, a fin de efectuar las variaciones correspondientes en los conceptos
retributivos.

Según certificación expedida por el Instituto Nacional de Estadística, el IPC ha
experimentado aumento del 3% (tres por ciento) en el año 2011, porcentaje este
que se aplicará por el centro a todos los conceptos retributivos del convenio
colectivo desde el día 1 de enero de 2011.

A continuación de la anterior intervención, usa de la palabra doña Cristina Morales
Fernández, y hace entrega a los presentes de tabla conteniendo todos los
conceptos retributivos del convenio colectivo incrementados en el 3% (tres por
ciento), con objeto de que, comprobados que sean los cálculos efectuados, se
confiera conformidad o reparos a los mismos.

Vuelve a hacer uso de la palabra el señor Villanueva Gómez para dejar constancia
del error detectado en la redacción del artículo 21, del Convenio Colectivo, y en
concreto en la lectura alusiva a los conceptos retributivos que experimentan
incremento en el año 2011, que excluye al plus de peligrosidad, concepto este
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que no está excluido de revisión, y así se expresa en el artículo 26, de igual
Convenio Colectivo cuando se alude al año 2011.

Por consiguiente y como la exclusión de incremento al plus de peligrosidad en el
año 2011 se trata de error, pues la procedencia del incremento se contempla
específicamente en el artículo 26, el centro ha procedido a incrementar tal plus
en el 3% (tres por ciento), debiéndose dejar sin efecto o tenerse por no puesta la
alusión al no incremento del artículo 23.

Los representantes de los trabajadores y en nombre de los mismos, don Conrado
Muñoz Rodríguez, participa que se confiere conformidad a los cálculos de
incremento efectuados por el Departamento de Recursos Humanos del Centro, e
igualmente se adopta la decisión de dejar sin efecto, por haberse deslizado
erróneamente, la alusión que el artículo 23, del Convenio Colectivo efectúa en
orden a que el incremento porcentual del IPC correspondiente al año 2011 no es
aplicable al plus de peligrosidad.

Por último indica el señor Villanueva Gómez que de la presente acta y de las
tablas conteniendo los conceptos retributivos del convenio colectivo aplicable a
los trabajadores en el año 2011, han de inscribirse en el correspondiente Registro
de la Delegación Provincial de Málaga, de la Consejería de Empleo de la Junta de
Andalucía a fin de dar cumplimiento a lo que dispone la letra c), del número 1, del
artículo 2, del Real Decreto número 713/2010, de 28 de mayo, de Registro y
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 12:45 horas del
día indicado, firmando a continuación los asistentes a la reunión en señal de
conformidad.
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